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RESOLUCIÓN DIRECTORAL
N°0 177-2023/GOB.REG-HVCA/DIRESA-HPT-D

Pampas, 13 de marzo de 2023

VISTO:
El Memorándum N° 00277-2023/GOB.REG.HVCA/HPT-D, de fecha 13 de marzo del 2023, la Directora Ejecutiva del Hospital de Pampas- Tayacaja, ordena proyectar el acto resolutivo de Aprobación del PLAN ANUAL DE TRABAJO DEL “DIA MUNDIAL DE LUCHA CONTRA LA TUBERCULOSIS” DEL HOSPITAL DE PAMPAS TAYACAJA; Y,

CONSIDERANDO:

Que, los Gobiernos Regionales tienen autonomía política, económica y administrativa en asuntos de su competencia, conforme al artículo 2° de la Ley Nº 27867 – Ley Orgánica de Gobiernos Regionales, concordante con el artículo 191° de la Ley N° 27680;

Que, mediante Ley N° 30281 – Ley de Presupuesto del Sector Publico para el año Fiscal 2015, se dispone la creación de la Unidad Ejecutora Hospital de Pampas de Tayacaja, en el Pliego Gobierno Regional de Huancavelica;

Que, los literales b) y h) del artículo 5 del acotado del decreto legislativo, modificado por decreto legislativo Nº 1504, DECRETO LEGSILATIVO que fortalece al instituto nacional de salud para la prevención y control de las enfermedades, señalan que son funciones rectoras del ministerio  de salud formula planear, dirigir, coordinar, ejecutar, revisar y evaluar la política nacional y sectorial de promoción de la salud, vigilancia, prevención y control de las enfermedades y recuperación, rehabilitación en salud  .  

Que, el artículo 63 del reglamento de organización y funciones del ministerio de salud aprobado por decreto supremo Nº 008-2017-SA. Modificado por los decretos supremos Nº 011-2017-SA. Y Nº 032-2017-SA, establece que la dirección general de intervención estratégicas en salud pública es el órgano de línea  del ministerio de salud, dependiente del viceministerio de salud pública, competente para dirigir y coordinar las intervenciones estratégicas de salud pública en materia de prevención y control de las tuberculosis, entre otras: asimismo según lo dispuesto en el literal b) del artículo 64 del mencionado reglamento la dirección general de intervenciones estratégicas en salud pública;

	Que, mediante la resolución ministerial Nº 715-2013-MINSA, aprobó la NTS Nº 104 MINSA-DSGP.V-01, norma técnica de salud para la atención técnica integral de la persona afectada por tuberculosis tiene por finalidad contribuir a disminuir la prevalencia de la tuberculosis a través de un enfoque de atención integral en el marco de aseguramiento universal en salud; 


 Que, mediante INFORME N° 007-2023/GOB. REG.HVCA/DIRESA-HVCA/FRP/ESCT. de fecha 10 de marzo del 2023. La Lic. ENF.  FIORELLA VANESSA RAMOS PARCO, presenta el, PLAN ANUAL DE TRABAJO DEL “DIA MUNDIAL DE LUCHA CONTRA LA TUBERCULOSIS”; del Hospital de Pampas de Tayacaja;

Que, el día mundial de la lucha contra la tuberculosis es una ocasión para movilizar el apoyo público en aras de un esfuerzo intensificada para diagnosticar y curar la tuberculosis en forma precoz y oportuna y crear un compromiso mundial, con el lema “PREVIENE, DETECTA Y ACTUA” que busca promover diversas estrategias comunicacionales dirigidas a fortalecer las acciones preventivas. 

Que, mediante Resolución Gerencial General Regional N° 701-2020/GOB.REG-HVCA/GGR, se designó a partir del 12 de noviembre de 2021, al CD.  AYALA DIAZ, Lourdes Analía, en el cargo de confianza de Director Ejecutivo de la Dirección Ejecutiva del Hospital de Pampas de Tayacaja, en uso de las atribuciones conferidas conforme a lo establecido en el Reglamento de Organizaciones y Funciones (ROF) del Hospital de Pampas de Tayacaja;



SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1º.- APROBAR, el, PLAN ANUAL DE TRABAJO DEL “DIA MUNDIAL DE LUCHA CONTRA LA TUBERCULOSI DEL HOSPITAL DE PAMPAS DE TAYACAJA, La cual forma parte integrante de la presente.

ARTÍCULO 2º.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier acto administrativo de igual o menor jerarquía que se oponga a la presente Resolución.

ARTÍCULO 3°. - NOTIFICAR la presente Resolución a los órganos competentes del Hospital de Pampas de Tayacaja como al interesado, para los fines de ley.

REGISTRESE, COMUNIQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE
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